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Se formalizará el pedido en un plazo no mayor 

Firma de pedido: a quince dlas hábiles contados a partir de la Sala que determine el Instituto Elecloral de la Ciudad de 
fecha en que se notifique a la concursanle que México, dentro de sus instalaciones. 
resulte adjudicado en el fallo de la invitación 

Bases 

De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, asl como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: 'Legal y Administrativo' y 'Económico", asi como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 

1.2. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del pedido de adquisición de 
bienes que se derive del presente procedimiento. 

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos a cargo de la Lic. Estefania Mena lbarra, será la responsable de la adecuada 
supervisión, control , verificación de la adquisición de bienes y el correcto seguimiento del pedido que al efecto se celebre; 
ésta fungirá como "Área Requirente" en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de 
las concursantes en cuanto a esas características y especificaciones técnicas de los bienes; esta servidora pública será 
quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico". 

1.3. De los representantes de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta cierta en 
este concurso 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 
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En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la adquisición de los bienes haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retire de las instalaciones, en caso de daños o perjuicios ocasionados, el proveedor será el responsable de pagarlos. 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del pedido de suministro de bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su 
uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.6. Disponibilidad presupuestaria. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, cuenta con recursos presupuestales disponibles, mismos que están sujetos 
al limite presupuesta! asignado para la adquisición de bienes objeto de este procedimiento, por lo cual la adjudicación no 
podra rebasar por ningún motivo el techo pnesupuestal establecido. 

2.7. Precios. 

El importe para la adquisición de los bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A. e 
importe total con precios fijos hasta la terminación del pedido o en su caso hasta la terminación del (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n). 

2.8. Condiciones de pago. 

A) El pago se realizará en una sola exhibición posterior a la recepción de manera electrónica o impresa según 
corresponda, del documento que ampare la renovación de la licencia, a entera satisfacción del Instituto, con el 
visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI. 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y contar con la firma del Titular de la UTSI, debidamente requisitada para estar en posibilidad de obtener el 
contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuara dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando 
el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

C) Importante: La factura deberán describir el bien con la misma redacción del pedido, así como, el número de 
pedido, número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, etc. En caso de ser insuficiente 
el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

D) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suministro de los bienes. 

E) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

Somos Un Instituto d• caHdad 
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3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, el Instituto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la vigencia de los bienes, siempre y cuando existan 
razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cuales 
deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los bienes. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: la "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres días 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
las nuevas cantidades de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la ·convocante". 

En este caso la 'Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante• deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentacion, sólo aqlfellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 9 de mayo de 2023 a las 10:00 horas; las dudas sobre las bases 
de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
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La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre 
sancionado por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública 
de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la veríficación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el área requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
caracteristicas y especificaciones técnicas de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el 
Área Requirente, una vez heeha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México·, que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1 . Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, así como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

Sofnot Un lnstftuto de C.Hdad 
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la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrén ofertar precios mas bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado mas benéfica para el "Convocante•; las nuevas posturas se podrén presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral concursante, lo 
que deberé ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios mas bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para el suministro de los bienes objeto de 
este procedimiento, se determinará la adjudicación del pedido respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del evento, 
esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos 
serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR INVITACIÓN 
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciñen por lo menos tres propuestas. 

b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomaré en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales. 

Somos un Instituto CM calldad 
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comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante• y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al pedido será formalizada por 
escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los hayan 
formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el pedido de la adquisición de bienes que se derive podrá ser negociada. 

5.4. Prórrogas para la entrega de los bienes. 

No se concederán prórrogas. 

5.5. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI, podrá efectuar previo al Fallo del presente 
concurso, las visitas que consideren neresarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de verificar 
la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para suministrar los bienes. 

Al momento de la visita deberán estar presentes las personas propietarias, responsables, encargadas u ocupantes de 
establecimientos o la persona a quien el Representante legal haya designado por escrito para la atención de la visita, 
persona que acreditará su personalidad, entregando copia del escrito de su designación junto con copia de una 
identificación oficial. La visita se realizará en el día y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante correo el electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para el suministro de los bienes, no exhiba algún documento 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones. la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.6. Condiciones no negociables en el pedido. 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el pedido podrá ser negociada. 

5.7. Terminación anticipada del pedido. 

El lnstiluto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada al pedido, ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad con 
el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 
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Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del pedido, se requerirá la autorización expresa por parte del "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del pedido en la fecha fijada para tal 
efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el pedido respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del pedido. 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del pedido cuando: 

a) El bien no sea suministrado dentro del plazo establecido para tal fin, 

b) El bien no se proporcione a entera satisfacción del " Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo sea 
modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) El bien no cumpla con las caracterlsticas y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en el suministro de los bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al pedido no se 
entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

ij Las condiciones estipuladas en el pedido sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

A) Una vez suscrito el pedido correspondiente, se impondrá penas convencionales a cargo del proveedor por cada 
dia natural de atraso en la fecha programada de entrega de los bienes, establecido en el Anexo Uno, equivalente 
al 2.5% del monto total del pedido. 

B) Una vez suscrito el pedido correspondiente, se impondrá penas convencionales a cargo del proveedor por cada 
dia natural de atraso en la recepción de la totalidad de los entregables, según corresponda, establecidos en el 
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n Sea declarado en concurso mercantil. 

g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del pedido que se celebre, con 
excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario Administrativo 
del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el pedido, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en el Titulo Quinto 
de los lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La concursante deberá presentar en un s0LO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

n En la propuesta técnica y económica, el concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La concursante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asl como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
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m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el pedido de suministro de bienes que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los oonvenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la{s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas flsicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones 
correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los bienes, indicando especificaciones. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso, así como, relación con un mínimo de 1 y un máximo de 3 contratos 
y/o pedidos celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en el suministro de los 
bienes objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido, bien entregado, 
fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, asi como adjuntar copia de la carátula del 
contrato y/o pedido (no se requiere todo el cuerpo de los contratos y/o pedidos) que soportan la relación, teniendo 
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violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor. que surjan con motivo 
de este procedimiento o del suministro de los bienes. Formato 17. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario. subtotal, 
LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garantia de este. Formato 18. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el pedido y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 18. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del lnsliluto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
del suministro de•los bienes, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 18 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptaran garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza debera ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, asl como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podran digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 
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11. Condiciones del producto: 

1) Para los dos equipos 5400 Next Generation Threat Prevenlion Appliance, que Incluya los siguientes Blades: 
• Firewall. 
• VPN (IPSec). 
• Advanced Networking and Clustering. 
• ldentity Awareness. 
• Mobile Access 5 users. 
• Collaborative Standard Support CPAP-SG5400-NGTP-HPP-SSD. 
• Collaborative Standard Support CPAP-SG5400-NGTP-HPP-SSD-HA. 

2) Para la consola de administración, que incluya los siguientes Blades: 
• Collaborative Standard Support CPSM-NGSM5. 
• SmartEvent & SmartReporter. 

3) Que incluya parches, nuevas versiones y actualizaciones por un año, sin costo adicional para el Instituto. 
4) Acceso a través del sitio web del fabricante a software y documentación. 
5) Última versión del producto. 
6) Actualización continua durante la vigencia de la licencia. 
7) Para el caso de los dos equipos 5400 Next Generation Threat Prevention Appliance, reparación o reposición en 

caso de falla una vez diagnosticado por el fabricante (Embarque el mismo día). sin costo adicional para el 
Instituto. 

8) Para el caso de la Consola Nex1 Generation Security Management, escalación el mismo día y solución del 
problema detectado acorde a la criticidad del incidente. 

9) Soporte técnico con el fabricante 5x8 via telefónica. 
1 O) Vigencia de un año a partir del 22 de mayo de 2023. 

111. Condiciones del proveedor: 

1) Soporte técnico 5X8 con el proveedor vía telefónica y visitas en sitio en caso de ser necesario. 
2) Soporte para dos equipos Check Poínt 5400 en Alta Disponibilidad y una Consola Next Generation Security 

Management - Soporte telefónico y correo electrónico con tiempo de respuesta de 1 hora (Telefónica y correo 
electrónico) - Tiempo de respuesta de 4 horas (En sitio en la Ciudad de México en las oficinas centrales del 
Instituto). 

3) Que tenga nivel 4 estrellas como partner de Checkpoint. debiendo acreditar con carta emitida por fabricante en 
que señale que esta autorizado para la comercialización de esta licencia 

4) Que cuente con al menos dos ingenieros certificados en CCSE/CCSM laborando en la empresa, para lo cual 
deberá presentar los certificados correspondientes de cada uno de los ingenieros. 

5) Que incluya 2 visitas en sitio durante la vigencia del licenciamiento. 

IV. Entregable por parte del proveedor una vez adjudicado: 

1) Certificado que avale el licenciamiento adquirido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México indicando los 
números de serie de los equipos, los bundles y el nivel del soporte; este documento deberá ser entregado a más 
tardar el 21 de mayo de 2023. 
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ANEXO DOS 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM
INV-08123 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la renovación del licenciamiento de 
los firewall's centrales checkpoint, que incluya soporte técnico, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 
5% respecto del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza 
surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la propuesta, 
en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de 
todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para.efectos de exigibilidad de esta garantia (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articules 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del pedido. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del pedido número _ __ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora. relativo a la renovación del licenciamiento de los 
firewall's centrales checkpoint, que incluya soporte técnico, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% 
del monto total, del pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la 
fecha de su expedición, con vigencia de doce meses, a partir de la fecha de firma del pedido de referencia, en caso de 
prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. 
Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de lodos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público 
Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso _________ _ _ __________ _ 
Número del concurso ___ _____________ _______ _ 
Nombre de la persona física o moral participante ____ ___ _______ _ 
Nombre del representante legal. ______ ____________ _ 
Instrumento público No .. _________ _ ___________ _ 
Identificación oficial vigente _ ___________________ _ 
Partida No. ___ _ ___________________ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 
........ -

2 I ,r 
3 \\ 
·;..· i 

~ 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante•, en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a inforn,ar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La ·convocante', invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos. en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewall's centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los dalos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y 111; y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31/08/2020; 
c) Ley General de Archivos, artículos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artículos 1; 4 fracciones XII, XIII , XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia, b.cceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/02/2021 ; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII y XIII , publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Juridica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son ciertos 
y han sido debidamente verificados, as! como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el 
presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y 
representación de la ernpresa-(persona física o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-08/23 
Concepto del concurso: Renovación del licenciamiento de los firewall's centrales checkpoint, que incluya soporte 
técnico. 

Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, Colonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Física 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública en la qúe consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonla Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad d . 
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/,J,TISfO ELECTORAL 

"'- C,AD DE MÉXICO 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios - ,~- IECM-INV-08/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewa11 · s centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 
Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuandb menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido de 
suministro de bienes que se derive de este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren·. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un 1natt1uto d o caUdnd 

En • • Instituto Electoral CM la CIUdad d• M .. fco escamos c.on,rwometldas y compromct 
focal• • lnl'fgtas: conducir tll(.-a,n~mos d e paftk:lpaelón ciudadana fncluya-ntu.. y pn,mo,,,/~...-fá 
Ciudad de M~xlco l:t cu~ domon~ c• . la partk1D8clón y el ejerclc.lo pleno dP la c.lvd 
rectores de la runción eiectoral c.u mpJ!t!ndo con los ~ulsltos legales- y r@'9 l-1men1.ar1os y 
c ficoc ln da nUfltto sistema d o g estión de calldad electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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/,.!,roro ELECTORAL 

~ C";AD DE MÉXICO 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,--
IECM-INV-08/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

menos tres proveedores 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewatr s centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

sorno. Un lnnltuto CM calfdétd 

• 

En el Instituto Ele-ctoral de la CIUdad de M6,clco ~stamos comp,ornr:t ld .t:i;- y compro m ct 
localM Integras: conducir moconl!,mos do parttc:lpacl6n ciudadana fr,cluy11mte-s. y prom 
Clud.1d de M(b(lco la c:ultut'a dornoc:,~tfca. f.i partlclpadón y al et9,c;:1do pleno de la e luda 
,ectores d~ la función efector.JI cun,pliendo con los requlsltos Je.gales y regUlmenutrlos y 
e!:Ocacl:I de nues tro sJst.ma d• gHtlón de c.aHdad electonl. 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewalf' s centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en ~ de la 
Ciudad de México, para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el pedido que 
al efecto se celebre·. 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

50mc)S un Instituto CM Calidad 

• 

En e l tnttftuto Electonil de t■ Ctudad de hW:_.co estam05 compromot1aas y compro 
tocal-s fntag,as. conducir mcc;:1nt.smos d e partfdpad6n dudad.na lncluy•ntt-s. y P'" 
Ciudad de M•,tfco la cultur.a domocr.Atka. la p .:-rt1c1pación y ~11:!:ferc.k:k> ple no dP la e\ 
rectores d e la íunclón electoral c.umpUendo con los requisitos legales y reglamentar1 
c íleucla da nuestro s4stema d• 9Htlón de caUdad .teetorat. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. C -3800 
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,J:!TIJTO EI.ECIORAL 
~ C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,-

IECM-INV-08/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para el suministro de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewall' s centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con las caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "lnstiluto 
Electoral de la Ciudad de México•, para lo cual, en cas-o de resultar adjudicado, suministrare los bienes a más tardar 
el 21 de mayo de 2023. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

\ 



f,,!,TUTO ELECTORAL 

~ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r- IECM-INV-08/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewalr s centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a suministrar los bienes 
en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarme a suministrar los bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores• 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado legal o Administrador Único Concursante 

50fnol un rnsdtuto de calidad 

• 

En • I Instituto Electcwal d• fa Ciudad de Mtxlco estarnas comprometidas y comoromcUdos 
local" t"1egr-•$. conduc11 n ~:•rn'-~ de.t partklpacldon ch,dadana tncfuye-ntiK. y pn:,mOV'ff 
Cludad d~ Mh:ko la cultura dom~tfca. la par tk;lpaclón y el ej4:!-rcldo p leno de la clud.>dania. 
rt!-CI.Ores de la rundón ~lect.oral cumpl'e-ndo con los requ lsit0$ l~uiilM y reqlamenrafl~ y meJ¡on,QAQ.PNm 
C!Oc.:icl.a do nuestro ststtma d• gestl6n de caHd&d elecmral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta • 00 
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./.J.n,ro ELECTORAL 

:\ C,AD DE MÚICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,= IECM-INV-08/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewall's centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 

Ejemplo: 

·E1 que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder llevar a cabo el suministro de los bienes sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un fflltltuto d• calidad 

En el Instituto Electotal d e ,,. Ciudad d• Mhko estamos oompromellda:-¡¡ y comprometkJos a admlnlstnu: one.s 
totales lnt.gras . conducir n"l4:?C,,n,~rt105 de partfdpact6n ciudadana lncluy•ntes. y promow-r en la:..~• los l13l ,,tos do la 
Ciudad de Mtbcfco la cultura democr•t1ca. le partk:lp¡¡cJón y el e}erclclo olcno de la civdadanta en aoego a prlnC1 s 
rectores d~ la func ión e~toral cump liendo con los requl:stto, legales y regl,me-nta1lc» y mejorando c:ontl u11m• n 1., 
11nc.,cta de nUMtro sl.sttma d• gHtlón de caHdad •tt,ctonril. 

H"lmho, Oo. 25, Colo"la Ra"cho Los ColoO""• Tlal-:;• C.P. 14386, Cl ... ad do M .. I=. Co"m,tadoc {" 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administratívo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los flrewall' s centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a 
efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de bienes y demás consideraciones pertinentes y que en 
caso de no permitirlo o bien se detecten Irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciu 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-08/23 

Propuesta Económica 
Formato 18 

Propuesta Económica 

Cotización de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Partida 

Única 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-08/23 

"Renovación del licenciamiento de los firewall's centrales checkpoint, que incluya soporte técnico" 

Descripción Cantidad Unidad 

Fecha: 

Precio 
unitario 

Total 

Renovación del licenciamiento de los Firewall' s Centrales Checkpoint, que Licencia 
incluya soporte t..:céc:c.nc..::ic..:;.o.;..._ ___ _ ______ ____ _.__ ___ _._ __ --lf-------+---~ 

Subtotal 
IVA 

Total 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de 
garantía de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
penmanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraidas en 
el pedido correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 

Somos Un 1n,U1uto ele calidad 

@ En el rnstftvto EfKtot-81 d e la Ciudad de Mfflco ~ tamos C0mPfometldas y comprom cOdos a administrar •MC:ctoM1 ¿~ ••~ 
Joc:alet: fnt9grn corldtiClr 1m.'C\n hr-nG!1 de partkfpac-ft,n ctlld8dana lncl~t.•. y prcmov.r on la s y ,~ t,ab1l.antcs d tit In ! f ,,_ ·1 
Cludnd de M~wk:o la cultum damoc,~tk.a. le, ~,th:lpaclOn y e l eterck:fo p leno do r, c.lud.>danfa. en a1>0Qo n k>s orine p1M \ -. ◄ / 
~~~~;: :

0
~ ~~~:=:~~ 

9
~~;:=':.~c;."~°!,~:~ legales y reglamentar los y m.tJora o contlnu•m•nt• 1.1 '-w . y 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorlnes, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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